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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   53
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:30 horas del día martes 22 de Diciembre del 2009, el Sr. Alcalde, don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios Municipales:

· Sr. Héctor Ferrel Araya. Administrador Municipal.
· Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM.

· Sr. Hernán Ortega Cerda. Contador DEM 

· Sr. Aníbal Sáez Collado. Contralor Municipal.
TABLA A TRATAR:

1.-
Aprobación actas:

          Nº  51/09-12-2009. Ordinaria


Nº   52/14-12-2009. Extraordinaria.

2.-    Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 10  y el 22 de diciembre de 2009.

3,-
Asuntos pendientes.

4.- 
Proyecto subvención Club Deportivo Libertad. Expone Srta. Teresa Arcaya.

5.-
Proyectos de modificaciones presupuestarias Depto. de Educación Nº 12 y 13. Expone Sr. Hernán Ortega.

6.-
Aprobación Postulación laboratorios móviles 3er. Año. Expone Sr. Modesto Escobar.

7.-
Aprobación solicitud anticipo de subvención SUBDERE. Expone Sr. Modesto Escobar.
8.-     Varios e incidentes.

.

Primer tema:

Aprobación Actas:

Nº  51/09-12-2009. Ordinaria

Nº   52/14-12-2009. Extraordinaria 
Acta Nº 51: es aprobada por unanimidad con las observaciones de:

- Concejal Yáñez:

· Pág. Nº  2, párrafo final, dice “litigación” y debe decir  “mitigación.

· Pág. Nº 23 párrafo final, dice  “Ramírez” y debe decir “Ramiro”.
-Concejal Díaz:

· Pág. Nº 9 , al final del primer párrafo dice “enero 200”, debe decir “ enero 2010”

Acta Nº 52: es aprobada por unanimidad.

Segundo tema:

Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 10  y el 22 de diciembre de 2009:
10-12-2009
: 09:00 horas. Atención de Instituciones: Junta de Vecinos Los Molles, Club Deportivo Bellavista, Cooperativa Rocas de Quinquelles y Los Telares de la Quintrala.

11-12-2009
: 20:00 horas. Reunión de trabajo con Junta de Vecinos Nuevo Amanecer.
14-12-2009
: 09:00 horas. Atención de los vecinos.

19:00 horas. Reunión extraordinaria del honorable Concejo Municipal.

15-12-2009
: 09::00 horas. Atención de los vecinos.
16-12-2009
: 20:30 horas. Acto de licenciatura Octavo Básico Escuela Poza  Verde.
17-12-2009
: 15:00 Exhibición de calentadores solares organizada por Oficina de la Vivienda.


 18:00 horas. Entrega de juguetes a organizaciones comunitarias.

 19:00 horas. Licenciatura Octavos Años Educación General Básica promoción 2009 Escuela Diego Portales de Placilla.

18-12-2009
: 11:00 horas. Inauguración y entrega de viviendas a 150 familias del Conjunto Habitacional San Expedito.

 16:30 horas. Convivencia de fin de año Club Adulto Mayor Manuel Rodríguez.


19:30 horas. Ceremonia de Licenciatura Octavos Años Escuela República de Venezuela.

21-12-2009
: 20:00 horas. Ceremonia de Licenciatura alumnos 8º Años Básico Colegio Luis Cruz Martínez.


 20:30 horas. Firma acta plan piloto Comité Comunitario de Emergencia.

22-12-2009
: 10:30 horas. Inauguración y entrega de viviendas a 52 familias conjunto habitacional Villa La Esperanza.



 12:00 horas. Ceremonia de inauguración del Conjunto Escultórico “Tejedores del viento”, realizado por el escultor Gregorio Berchenko.

Tercer tema:

Asuntos pendientes:

No hay

Cuarto tema:
Proyecto subvención Club Deportivo Libertad.

OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal el otorgamiento de subvención, con presupuesto del año 2009.  El estudio de esta subvención tiene que ver con Instituciones que colaboran  con la gestión municipal y que son necesarias para el adecuado funcionamiento o planes de las entidades beneficiadas. 

Del estudio preparado por la Dirección de Finanzas, conforme a las finalidades específicas de las subvenciones y al presupuesto disponible, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 5°,  letra g), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el otorgar subvenciones y aportes para fines específicos a personas jurídicas de carácter público o privado, sin fines de lucro, que colaboren directamente en el cumplimiento de sus funciones.

A su turno, el artículo 65, letra g), de la misma ley 18.695, señala que para el otorgamiento de estas subvenciones el Alcalde requiere del acuerdo del Concejo.

ACUERDO Nº 130:
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 5, LETRA “G” Y DEL ART. 65,  LETRA “G” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD LOS CONCEJALES PRESENTES, ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE OTORGAR SUBVENCION MUNICIPAL, CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2009, A LA ENTIDAD QUE SE INDICA:

CLUB DEPORTIVO LIBERTAD, LA LIGUA: POR LA SUMA TOTAL DE $ 300.000,  QUE SE OTORGARÁ EN  DINERO, PARA FINANCIAR LA ADQUISICIÓN  DE MATERIALES Y PAGO DE MANO DE OBRA PARA MEJORAMIENTO DE LOS CAMARINES DE LA SEDE, CON CARGO  AL SUBTÍTULO 24, ITEM 01, ASIGNACIÓN 004, DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE. 

Proyecto de modificación presupuestaria Nº 35/2009:
OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la siguiente modificación presupuestaria, con el fin redistribuir el ítem de transferencias corrientes al sector privado de otras trasferencias al de organizaciones comunitarias.

De acuerdo al estudio preparado por la Dirección de Finanzas, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.

ACUERDO Nº 131
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 65,  LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES PRESENTES,   ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE PARA MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL, COMO SE INDICA:
PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE DISMINUYE

SUBT.  ITEM. ASIG.
  
DENOMINACION


   
     MONTO M$

   24
     01
  999          
OTRAS TRANSF. SECTOR PRIVADO.

   250.-
                                               TOTAL A DISMINUIR     



   250.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.  ITEM.  ASIG.
DENOMINACION


     
     MONTO M$

24
    01
   004
     ORGANIZACIONES COMUNITARIAS.

   250.-



     TOTAL A AUMENTAR                                       
   250.-

Quinto  tema:

Proyectos de modificaciones presupuestarias Depto. de Educación Nº 12 y 13

El Sr. Hernán Ortega pasa a exponer  el proyecto Nº 12, donde se ajustan los ingresos de acuerdo al Decreto Alcaldicio Nº 2334 del 23-12-2008, que aprobó el presupuesto 2009 del depto.

Luego de aclaradas las consultas  y observaciones se toma el siguiente: 

ACUERDO Nº  132
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65,  LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES PRESENTES,   ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE PARA MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION MUNICIPAL, COMO SE INDICA:
	INGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2009
	2009
	AUMENTO
	2009

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	05-01
	DEL SECTOR PRIVADO
	                    -   
	                     -   
	                  400 
	                  400 

	05-03
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES-DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
	        3.007.087 
	        3.448.272 
	           292.083 
	        3.740.355 

	08-01
	RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MEDICAS
	                    -   
	                     -   
	             74.000 
	             74.000 

	08-09
	OTROS
	                    -   
	                     -   
	               1.832 
	               1.832 

	13-03
	DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
	                    -   
	        1.131.538 
	           147.633 
	        1.279.171 

	
	TOTALES
	        3.007.087 
	        4.579.810 
	           515.948 
	        5.095.758 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2009
	2009
	AUMENTO
	2009

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	21-01
	PERSONAL DE PLANTA
	        1.967.766 
	        2.122.947 
	           143.185 
	        2.266.132 

	21-02
	PERSONAL A CONTRATA
	           203.538 
	           233.398 
	             53.730 
	           287.128 

	21-03
	OTRAS REMUNERACIONES
	           655.402 
	           689.859 
	             56.400 
	           746.259 

	21-04
	OTROS GASTOS EN PERSONAL
	                    -   
	             24.230 
	             15.000 
	             39.230 

	23-01
	PRESTACIONES PREVISIONALES
	             28.965 
	             28.965 
	             32.000 
	             60.965 

	29-04
	MOBILIARIO Y OTROS
	                    -   
	             12.400 
	             47.000 
	             59.400 

	29-06
	EQUIPOS INFORMÁTICOS
	                    -   
	                     -   
	               4.000 
	               4.000 

	29-07
	MAQUINAS Y EQUIPOS
	                    -   
	                     -   
	             17.000 
	             17.000 

	31-02
	PROYECTOS
	                    -   
	        1.209.725 
	           147.633 
	        1.357.358 

	
	TOTALES
	        2.855.671 
	        4.321.524 
	           515.948 
	        4.837.472 


A continuación el Sr. Hernán Ortega pasa a exponer el Proyecto Nº 13 que es más bien interna pues se aumentan algunos egresos y disminuyen otros egresos, como se utilizan distintas cuentas presupuestarias se necesita la aprobación del concejo.
Luego de aclaradas las consultas y observaciones, se toma el siguiente:
ACUERDO Nº  133
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65,  LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES PRESENTES,   ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE PARA MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION MUNICIPAL, COMO SE INDICA:
	
	EGRESOS
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	
	
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	
	
	2009
	2009
	AUMENTO
	DISMINUCION
	2009

	
	
	M$
	M$
	M$
	M$
	M$

	22-01
	ALIMENTOS Y BEBIDAS
	                    -   
	                     -   
	                  250 
	
	                  250 

	22-02
	TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO
	                    -   
	                     -   
	               2.900 
	
	               2.900 

	22-04
	MATERIALES DE USO O CONSUMO
	             14.520 
	             99.050 
	             20.125 
	
	           119.175 

	22-06
	MANTENIMIENTO Y REPARACIONES
	               1.200 
	               2.780 
	             11.700 
	
	             14.480 

	22-08
	SERVICIOS GENERALES
	                    -   
	                  396 
	               3.880 
	
	               4.276 

	22-11
	SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES
	                    -   
	           137.700 
	                     -   
	             38.855 
	             98.845 

	
	TOTALES
	             15.720 
	           239.926 
	             38.855 
	             38.855 
	           239.926 


Sexto tema:

Aprobación postulación laboratorios móviles 3er. Año

El Sr. Modesto Escobar explica que el Certificado Nº 13 de la Secretaria Municipal  donde  certifica que en la sesión de concejo de fecha 15 de abril de 2009,  se tomo acuerdo de postular a la plata que se descontó  del fondo del proyecto adquisición de notebook  para los terceros básicos. Este concejo autorizó postular a esos dineros que nos descontaron, pero los notebook en la primera ronda no los aprobaron pues el certificado no iba redactado de la forma que ellos querían y por eso lo dejaron para la 2º vuelta,  por lo tanto  lo que se pide es como renovar o ratificar que se va a repostular.
ACUERDO Nº  134


EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA CONFIRMAR LA POSTULACION AL BENEFICIO DE LOS LABORATORIOS MOVILES COMPUTACIONALES DE LOS 3ER. AÑOS BASICOS DE 9 ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE LA COMUNA DE LA LIGUA
Séptimo Tema:
Aprobación solicitud anticipo de subvención SUBDERE.

	FUNCIONARIOS EN EDAD DE JUBILAR

	1. FUNCIONARIOS EN EDAD DE JUBILAR
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nº
	FUNCIONARIOS
	RUT
	F.NAC.
	F.INGRESO
	ESTAB.
	JORN
	 M.IMPON. 
	SUELDO REAJUSTADO
	INDEMNIZACION

	1
	LEIVA PEREZ MARIA ELENA
	006007805K
	23/06/1949
	20/05/1992
	B-1
	44
	        1.202.400 
	                 1.256.508 
	                     13.821.588 

	2
	IBARRA OSSES BERNARDA DE LA CRUZ
	0061324704
	20/08/1949
	01/01/1981
	E-10
	44
	          1.118.036 
	                 1.168.348 
	                     12.851.824 

	3
	OLMOS FREDES PATRICIA DEL CARMEN
	0074294847
	06/12/1949
	01/01/1981
	G-9
	44
	          1.103.272 
	                  1.152.919 
	                     12.682.112 

	4
	GODOY GALAZ MARGARITA SOFIA
	0065398052
	22/02/1950
	01/01/1981
	F-11
	30
	          1.056.585 
	                   1.104.131 
	                     12.145.445 

	 
	SUBTOTAL
	 
	       4.681.906 
	         51.500.968 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2. JUBILACION POR INVALIDEZ
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nº
	NOMBRE
	RUT
	F.NAC.
	F.INGRESO
	ESTAB
	JORN
	 M.IMP. 
	SUELDO REAJUSTADO
	INDEMNIZACION

	1
	OLMOS MATURANA PATRICIA MONICA
	007605469K
	17/09/1954
	01/01/1981
	F-11
	36
	             805.161 
	                   841.393 
	                      9.255.326 

	2
	MUÑOZ TOLOSA CARMEN DE LAS MERCEDES
	0055684502
	17/08/1950
	01/01/1981
	B-1
	30
	             691.601 
	                   722.723 
	                      7.949.953 

	 
	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	        1.564.116 
	          17.205.279 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3. AJUSTE DE DOTACION DOCENTE
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nº
	NOMBRE
	RUT
	F.NAC.
	F.INGRESO
	ESTAB
	JORN
	 M.IMP. 
	SUELDO REAJUSTADO
	INDEMNIZACION

	1
	VALDERRAMA BARRAZA LUIS ALBERTO
	0047438985
	03/08/1945
	01/03/2008
	L.C.M.
	30
	             811.228 
	                   847.733 
	                     2.543.200 

	 
	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	          847.733 
	          2.543.200 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4. FUNCIONARIOS ASISTENTES DE LA EDUCACION
	
	
	
	
	
	
	

	Nº
	NOMBRE
	RUT
	F.NAC.
	F.INGRESO
	ESTAB
	JORN
	 M.IMP. 
	SUELDO REAJUSTADO
	INDEMNIZACION

	1
	CONCHA LEYTON RICARDO ENZON
	52677890
	27/09/1944
	01/01/1981
	L.C.M.
	44
	           327.348 
	                   342.079 
	                     9.493.092 

	 
	SUBTOTAL
	         342.079 
	          9.493.092 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	TOTAL INDEMNIZACIONES
	       7.435.834 
	         80.742.539 

	
	SOLICITUD DE DINEROS  SUBDERE
	MONTO $
	
	
	
	
	
	
	

	
	ITEM 1 Y 4
	60.994.060
	
	
	
	
	
	
	


El Sr. Modesto Escobar explica  que en el informe Nº 4 del PADEM,  además del instructivo de la Subdere decía que para los ajustes de la dotación se podía pedir anticipo, si se va a pedir plata para los profesores que cumplen con los requisitos para jubilar se puede también solicitar  para hacer ajustes de la dotación. El plazo vence en Diciembre, la otra remesa llegaría en Abril y Agosto respectivamente, por lo tanto la propuesta para hoy día es solicitar el adelanto de subvención para el ítem 1 y 4 por un monto de $ 60.994.060.
En los otros casos se verían más adelante si se van a incorporar en el Fondo de Apoyo para pagar esas indemnizaciones o con las platas municipales que van a hacer traspasadas por éste.
Concejal  Yáñez consulta si se había planteado solucionar respecto a los profesores que se iban donde incluso se dijo que todos, pero el tema era si se iba a tener las platas, entonces para qué se va a anticipar a pedir aumento de subvenciones si se tienen la platas que están definidas para eso, por lo tanto cree que se debería esperar pues según Ley se puede pedir hasta Agosto del próximo año.  Se viene el proceso de nuevas autoridades en Marzo, sea quien sea e insiste en el tema del incremento de las subvenciones municipales tal cual lo fue la vez anterior cuando se pidió el adelanto de subvención que llego con el aumento del 11% y se pudo resolver el tema del préstamo.  Cree que ahora podría pasar lo mismo.

El Sr. Escobar explica que la Ley dice que es sólo para ajustes  de dotación no para déficit.

Por lo tanto se solicita la aprobación para pedir a la Subdere los M$ 60 y dejar los fondos municipales para lo que venga  en el año.
ACUERDO Nº  135
EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES PRESENTES,   ACUERDA FACULTAR AL SR. ALCALDE PARA QUE SOLICITE A LA SUBDERE LA CANTIDAD DE $ 60.994.060, COMO ANTICIPO DE SUBVENCION PARA LOS PROFESORES Y ASISTENTE DE LA EDUCACION  QUE ESTEN INCORPORADOS AL PLAN DE ADECUACION DOCENTE Y NO DOCENTE APROBADOS  EN EL PADEM 2010.
Concejal Díaz solicita estudiar que se podría hacer por la profesora de Placilla Patricia Olmos, para que esté tranquila en sus últimos días, ver como se le puede ayudar y tenga su platita pronto.  
Concejal Molina opina que se debería ver la alternativa de indemnizarla por parte del Depto. de Educación.
El Sr. Escobar responde que  se quedaría sin sueldo y sin jubilación.
Concejal Díaz propone ponerle una persona para que le ayude a realizar los trámites, hacer algo digno como concejo.
Concejal Yáñez aclara que la Junta Médica es la que no le da el pase, se ve  de acuerdo al porcentaje.

El Sr. Escobar explica que la asistente social del departamento ha asesorado y nuevamente se presentó el expediente a  COMPIN  y se demora 60 días y si se apela a la AFP o ISAPRE  son 60 días más. La idea es que pueda  adquirir el derecho de gozar de los 6 meses con goce de remuneraciones sin trabajar y sin presentar licencia y de ahí pagarle la indemnización pero no ha sido posible, la han evaluado como que aún puede seguir trabajando.  
Concejal  Cerda dice que según el Director tenía mas menos para dos meses.
Concejal Yáñez dice que se vaya a Valparaíso y se publique porque ahí acelerarán el proceso, los médicos dicen que es el 30%  de discapacidad, se está muriendo y dicen que puede seguir.
El Sr. Alcalde opina que se debiera conversar con la familia y ver las posibilidades, cual es la opinión de ellos, concuerda con el Concejal Molina, porque no se conoce la realidad de la familia.
Concejal Ardiles concuerda que se debe consultar a la familia primero antes de tomar alguna decisión.

Concejal Molina dice que se debería como concejo hablar en privado con la familia.

Concejal Yáñez propone además tratar de hacer algo por revertir a este grupo de médicos.

El Sr. Alcalde dice que podría realizarse a través de algún parlamentario que pudiera gestionar.

Concejal Díaz   agrega que como este es el último concejo del mes se debería acordar solidarizar espiritualmente, darle a conocer a la familia la preocupación del Concejo, la intención de poder ayudarlos.

Concejal Cerda propone que se invite al Concejo a la familia.

Concejal Díaz agrega que si se puede hacer el trámite con algún parlamentario, darle tarea a los parlamentarios por ejemplo con don Ignacio Walker pedirle que se mueva en el COMPIN rápido, exponerle el caso de esta profesora, hoy la burocracia en Salud es muy injusta. Se propone él y al Concejal Yáñez para ir en representación del Concejo Municipal a conversar con el parlamentario.
Concejal Ardiles dice que más que ir a hablar con él,  sería bueno llevarlo a ver a esta profesora que se impregne de la situación. Ella estuvo en la graduación, fue muy impresionante.
Concejal Yáñez agrega que ella pidió que la llevaran a entregar la Licencia.

El Alcalde concluye que se harán las dos cosas paralelas, solicitar al Parlamentario Walker y hablar con la familia para ver y explicar las posibilidades que existen.

Octavo tema:
Varios e Incidentes.

8.1.-
Concejal Molina consulta qué pasa con el distintivo o identificación como Concejales de la comuna.

 La Secretaria responde que se consultará a la Secretaria titular pero al parecer se están confeccionando.
8.2.-
Concejal Molina cuenta de carta recibida por todos los Concejales de la Srta. Tiffany Cataldo Estay, alumna de la U. de Valparaíso, cree que es conveniente hacer la Investigación para dejar tranquila a esta alumna, ella dice  que debido al informe emanado por la Asistente Social Macarena Sánchez en que falseo información referente a su madre, por lo tanto ella se siente menoscabada y se queja por la falta de ética y falta a la verdad y el perjuicio que se le ocasiono al mentir en el informe social, solicita rectificar este informe y que otra Asistente lo realice.   Cree que es conveniente hacer la Investigación y responderle a esta joven  como corresponde.

8.3.-
Concejal Cerda  cuenta que ha estado en conversaciones con varios dirigentes del deporte y ante las inquietudes de ellos, estuvo averiguando en Chile Deportes si era posible formar la UNCO del Deportes en La Ligua y respondieron que sí que es importante que todos los clubes se unan y elijan una directiva.  Por lo tanto solicita al  Alcalde y al Concejo para que en la próxima reunión de Comisión, en el mes de Enero, si se pudiera conformar esto para apoyar a los clubes y así poder realizar buenos proyectos.

Concejal Yáñez cree que lo que hay que hacer es fortalecer las instituciones y no desfavorecerlas tratando de llevar aguas a otros molinos. Dice esto porque los futbolistas tienen sus asociaciones de fútbol y cree que quizás traería conflictos y más que ayudarlos sería crear instancias paralelas.

Concejal Molina  dice que él lo ve como que esta sería una instancia donde acudir cuando lo necesiten, pero consulta como se financiaría.

Concejal Cerda responde que  Chile Deportes, hay varias comunas que ya la tienen. Ella tiene los estatutos porque averiguo bien antes de hablar acá el tema.

Concejal Yáñez cree que sería bueno ver los estatutos  y darle una vuelta al tema bien minucioso y ver los objetivos específicos de la organización.

Concejal Díaz dice que el objetivo del Concejo es fortalecer  y apoyar las organizaciones deportivas piensa que si se forma algo paralelo,  se perdería el objetivo que se tenía.  No es una negativa pero si estudiarlo muy bien.

8.4.-
Concejal Cerda consulta  respecto a la Escuela Especial, estuvo allí y siguen los problemas igual que antes, en que va el proyecto de ayudar, arreglar esta escuela.

El Sr. Alcalde responde que  esta el Comodato de la entrega definitiva de esos terrenos y con eso se puede postular a una infraestructura.

El Sr. Escobar agrega al tema que hoy esta ahí funcionando la Escuela República de Venezuela y en Marzo próximo se cambian, por lo tanto ahí la Escuela Especial se cambia al lugar que esta por calle Goenechea y no es conveniente hacer inversión ahí. Allí van a quedar mucho mejor.

8.5.-
Concejal Cerda dice que le preocupa el tema del Balance Presupuestario II trimestre, se entrego ahora en Diciembre y resulta que por Ley se debe entregar en Julio a más tardar, lo encuentra muy grave, consulta al Alcalde porque se produce esto.

El Sr. Alcalde responde que cada vez que ella a consultado al respecto la Sra. Teresa Arcaya le ha respondido, pero se le va a consultar por escrito a la Directora de la DAF.

8.6.-
Concejal Cerda dice que hay un grupo de jóvenes del Pastor Soriano, van  a realizar un encuentro espiritual en la localidad de Pullally y le consultaron a ella si era posible  que la Municipalidad le colocara baño químico, es para el 28, 29 y 30 de Diciembre.  
El Sr. Alcalde pide la opinión a los sres. Concejales al respecto.

Concejal Yáñez cree que se podría hacer con contratación de recursos para el próximo año además va a caer dentro de la contratación del recinto ferial, de los baños para la Feria del tejido.

El Sr. Alcalde dice que si se estima eso se puede agregar, pero recuerda que no se contratan baños químicos para el recinto ferial solo  camión limpia fosas. Agrega que el Presupuesto de la Feria esta hecho de acuerdo a la Feria anterior y ese ítem para baños no existe.  Independiente de esto que hagan llegar la solicitud formalmente.

8.7.-
Concejal Cerda recuerda al Alcalde que se iba a realizar una reunión  por la Feria respecto a la parrilla de artistas.

Concejal Yáñez concuerda con la Concejal Cerda pues no se han recibido los recursos que se ha comprometido la Intendencia y hoy se están  incorporando M$ 20.000 del SERCOTEC, recuerda que la vez  pasada  no entro  el dinero al municipio ellos hicieron la compra de la publicidad fueron M$10.000.  Entonces lo que le preocupa hoy  día que esta plata esté incorporada en el presupuesto de la EXPO, y se va a tener los mismos problemas, por lo tanto se debe actuar con cautela con los fondos, buscar artistas de acá y unos dos eventos con grupos buenos de afuera para recuperar.
Concejal Molina dice que el año pasado no se alcanzo a recuperar la inversión.
8.8.-
Concejal Cerda consulta  sobre resultados de la PSU, ya que  en los diarios se dice que realmente las escuelas municipalizadas les había ido mal en el puntaje.  La idea  que tiene es empezar en Marzo hacer un Preuniversitario, pues es muy frustrante para estos jóvenes.
El Sr. Escobar responde que  aun no se tiene esta estadística, cuenta que se tiene un Preuniversitario “PRE-UPLA y como Depto. se tiene 40 becas a niños de escasos recursos,  niños que tengan buen rendimiento, buena asistencia y buena conducta.

8.9.-
Concejal Cerda dice que en la entrada a la Caleta de Pichicuy hay unos hoyos bastante grandes y muchos, seria bueno preocuparse de esto.

Sr. Alcalde responde que eso le compete a Vialidad pues es zona rural. Agrega respecto a la maquinaria asignada a la provincia, aun no se ha puesto de acuerdo, pero la mayoría quiere la venta de estas maquinarias y así cada municipio compra según la necesidad.  Esto no sabe si es posible, que dirá el GORE o que se puede hacer. La Ligua, Petorca y Papudo coinciden con un planteamiento de nombrar un Administrador o gerente y se maneje como empresa privada, la persona se dedique a todo ya sea calendarizacion, rotación para la provincia, combustible, mantención, etc.

8.10.-
Concejal Cerda dice que se demoro al llegar porque no había donde estacionarse en el estacionamiento municipal.
El Sr. Administrador responde  que esto se debió  a que los concejos son los miércoles hoy es martes, y la instrucción que se tiene es que los días de los concejos este disponible para los sres. Concejales, debe haberse traspapelado el Jefe de Movilización.

8.11.-
Concejal Cerda consulta a la subida de los discapacitados en el municipio.

El Administrador responde que hay un proyecto aprobado técnicamente y esta dentro de las priorizaciones al igual el tema de la piscina- estadio  y el otro del gimnasio.

8.12.-
Concejal  Yáñez se refiere al tema de la basura en el centro de la ciudad, ojala los inspectores municipales  pasen infracciones a los comerciantes o dueños de las casas cuando sacan la basura los días en que no pasa el camión. Si queremos atraer al turista y le mostramos esta cara es bastante deplorable, el sábado y domingo en la mañana es un mugrerio tremendo.  La gente se malacostumbro a sacar en  la noche la basura, se debe sacar los inspectores y cursar las infracciones y si es posible fotografiarlos es la única forma de cambiarles los hábitos. 

Concejal Molina agrega que también a los comerciantes ambulantes porque dejan también mugrerio, por lo tanto que sea parejo para todos.

El Administrador sugiere darle unos informativos.

Concejal Yáñez pide también que se le pida a la Empresa que pongan contenedores nuevos o mejores.

Concejal Díaz dice que la naturaleza del problema de la basura es para ponerlo como tema en la tabla del concejo, discutir el tema y dar una solución de fondo. Ha habido gobiernos que han fracasado solo por el tema de la basura.  Coincide de poner inspectores, pasar infracciones pero además buscar una solución de fondo. Lo que paso el día de las elecciones en la escuela recién abierta, fue una vergüenza, lo que costo construir esta escuela para que los adultos que fueron a votar ese día dejaran las murallas todas sucias y después se le pide a los niños que cuiden su entorno. Propone que este tema en Enero se discuta incluso a mediano plazo ver un proyecto para los residuos.

Concejal Yáñez agrega que el Administrador le exija a la Empresa que los barrenderos en esta época salgan más temprano.

Sr. Alcalde agrega que se debe sociabilizar con la Comuna para este tema.

Concejal Cerda agrega que en Cabildo no hay basura en las calles y hay un encargado y funciona excelentemente.

8.13.-
Concejal Yáñez recuerda e informa  que vence el Contrato con Interparking, se debe buscar un sistema adecuado la gente esta aburrida con el sistema que hay.

Concejal Díaz agrega que la mayoría de los Liguanos cree que es un cobro municipal.

Concejal Molina dice que les daría la concesión a los Bomberos.

El Administrador cuenta que no pagan, en La Calera lo tuvo una intitución deportiva San Luis y no pago.

8.14.-
Concejal Yáñez consulta que pasa por con el camión Tolva esta funcionado?.

El Sr. Alcalde dice que sí,  solo tiene un problema  de neumáticos.

8.15.-
Concejal Molina dice que se envié una carta a Vialidad respecto al tema planteado por la concejal Cerda de los hoyos en Pichicuy, no se pierde nada.

8.16.-
Concejal Yáñez  quiere finalizar  deseándoles  una Feliz Navidad y un Prospero Año Nuevo junto a sus familias y que como autoridades les vaya bien,  se  asignen recursos y todo vaya en beneficio de la comuna.

8.17.-
Concejal Díaz dice que se le acercaron unos jóvenes que están haciendo práctica en la Municipalidad para si se puede ver la posibilidad de entregarles algún dinero para locomoción o colación, que se vea con voluntad la posibilidad de ayudarles a estos jóvenes ya que la situación económica no es buena.

Sr. Administrador explica que casi todas las practicas se esta haciendo que los jóvenes postulen a la Beca Bicentenario, se les paga semanalmente m/m $ 9.000, estos fondos vienen del Sence, lo que si se reciben los que están reconocidos por el Estado, acreditadas. Se vera si hay algún joven que no este con esta beca y buscar una solución.

Concejal Yáñez propone que se vea a través de la Feria, o  se complemente la práctica con algún trabajo allí.

Concejal Molina dice que es complicado lo de prácticas, él no paga practicas pues es un costo alto, primero porque hay que enseñarles y luego revisarles y supervisar. Por lo tanto se debe entender que el costo que asume la Empresa también es grande.

8.18.-
Concejal Yáñez consulta para que es un informe de patentes entregado hoy.

El Administrador  responde que lo pidió la Concejal Cerda para saber las patentes existentes en la comuna.

Concejal Yáñez  cree que hubiese tenido mas sentido que el listado  fuese de las patentes  morosas  y ver el concepto de endeudamiento.

8.19.-
Concejal Ardiles dice que no tiene varios por ahora.

El Sr. Alcalde desea a todos una Feliz Navidad y un Prospero Año 2010.

  




Se da por terminada la sesión  19:15 hrs.




C. GLORIA CESPEDES DUARTE
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